
°LÁEVADOR
UNÁMONOS PARA CRECERFONAVPO

T.e-hah’.os la waYo

El infrascrito Secretario de Junta Directiva del Fondo Nacional de Vivienda Popular,
CERflFICA:

Que en el Libro de Actas de Junta Directiva correspondiente al año dos mil diecisiete, se encuentra el Acta
número mil veintitrés pleca mil cuarenta y ocho pleca cero siete pleca das mil diecisiete de sesión celebrada
el veintisiete de ]ulio del año dos mil diecisiete, en lo cual consta el siguiente acuerdo de carácter oficioso:

ACUERDO No. 7846/1023 AUTORIZACIÓN PARA FIRMA DE NOTA POR PARTE DEL PRESIDENTE DE FONAVIPO AL
MINISTERIO DE HACIENDA,

II. JUNTA DIRECTIVA, luega de analizar el detalle de la nota, ACUERDA:

Instruir al Presidente de FONAVIPO para que firme y remito carta al Ministerio de Hacienda en la que se
notitique que Junta Directiva de FONAVIPO autoriza transferir los fondos por Us$1 6,000,000.00 directamente a la
cuenta que administra BANDESAL por el pago de la Deuda de CIFONA2.

Y para los efectos legales pertinentes extiendo, firmo y sello la presente certificación, en la ciudad de San
Salvador a las trece días del mes de octubre del año dos mil diecisiete.

Ernesto Muñ 1)
Secretario de Junta Directi
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cedificada en la Norma de calidad SO 900] 2015 sa seo’

“Prestacón de Seriicjci,s de Créd3o y Subsidios cara vivienda de Interés Socioi
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